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1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución Administrativa No. 240-A-GADMUR-2023 de fecha 06 de junio de 2023, el Ing. Fabián 
Iza Marcillo, Alcalde del GADMUR en el art. 1 resuelve lo siguiente: “Designar a la Directora de 
Administración de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Rumiñahui, como Administradora del Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y 
Control Social para la Selección y Designación de Registrador/a de la Propiedad con Funciones y 
Facultades de Registro Mercantil.”  

 
Mediante memorando Nro. GADMUR-DATH-2025-1139-M de fecha 27 de marzo de 2025, la Directora de 
Administración del Talento Humano solicitó al Señor Alcalde lo siguiente: “…Por lo tanto, me permito 
adjuntar al presente, la Convocatoria del Concurso en base a los lineamientos detallados para su 
aprobación previo a la publicación.”, el misma que, mediante sumilla inserta la Máxima Autoridad menciona: 
“Autorizado, proceder en el marco de la normativa legal vigente”  

 
Con Informe Técnico Nro. GADMUR-DATH-2025-078 de fecha 28 de marzo de 2025, se emite Informe para 
la planificación a concurso de méritos y oposición del cargo de Registrador de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Rumiñahui. 
 
Mediante memorando Nro. GADMUR-DATH-2025-1809-M de fecha 14 de mayo de 2025, se realizó la 
convocatoria al Tribunal de Méritos y Oposición para la valoración de documentación ingresada por los/las 
postulantes del concurso. 
 
Mediante Acta de asistencia a las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas de fecha 03 de junio 
de 2025, la Directora de Administración del Talento Humano – Administradora del concurso detalla las 
novedades presentadas en la etapa de la aplicación de las pruebas de conocimientos técnicos y pruebas 
psicométricas.   
 
Mediante memorando Nro. GADMUR-DATH-2025-2196-M de fecha 17 de junio de 2025, la Directora de 
Administración del Talento Humano y Administradora del concurso envió las apelaciones interpuestas por 
los postulantes del concurso sobre el mérito, pruebas de conocimientos técnicos y acciones afirmativas . 

2. BASE LEGAL 

RESOLUCIÓN NO. 004-NG-DINARP-2022 - INSTRUCTIVO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 

EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD Y 

REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE REGISTRO 

MERCANTIL A NIVEL NACIONAL 

“Art. 1. Objeto. - Regular el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control 

Social para selección y designación de Registradores/as de la Propiedad y Registradores/as de la 

Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil a nivel nacional.” 

“Art. 41. Calificación de méritos. - El Tribunal de Méritos y Oposición valorará la documentación ingresada 
por los/as postulantes dentro de la fase de postulación a través de la Plataforma Tecnológica de Concursos 
relacionada con: instrucción formal; experiencia profesional; experiencia específica; capacitación general, 
capacitación especializada en materia registral; ponencia en seminarios o encuentros académicos; 
desempeño de la docencia universitaria; y, las publicaciones como autor o coautor.” 
 
“Art. 46. Inicio de la etapa de oposición. - Finalizada la etapa de valoración de méritos dará inicio a la etapa 
de oposición de conformidad al cronograma aprobado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
para el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social.” 
 
“Art. 47. De la oposición. - En la oposición se evaluará y calificará el desempeño de los/as postulantes en 
la prueba de conocimiento técnico, prueba psicométrica y la entrevista en base a la metodología y 
parámetros establecidos en el presente Instructivo. 
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Los/as postulantes que no asistan a rendir las pruebas en el lugar, día y hora señalados, quedarán 
descalificados del proceso público de méritos y oposición, de lo cual se deberá sentar razón en el acta 
correspondiente. 
 
En atención a los principios de transparencia y seguridad jurídica, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal no podrá aplazar el cronograma fijado para rendir las pruebas de conocimiento técnico, 
psicométricas y entrevista; salvo circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, 
bajo responsabilidad de su máxima autoridad.  
 
De esta situación, el/la Administrador/a de Concurso notificará oportunamente a los/as postulantes y a la 
Dirección Nacional de Registros Públicos, a los correos electrónicos señalados.” 

 
“Art. 57. Medidas de acción afirmativa. - Concluida la fase de méritos y publicada el acta de las pruebas 
técnicas y psicométricas en el término de un (1) día, se calificarán las medidas de acción afirmativa 
encaminadas a la promoción y ejercicio de los principios de participación, igualdad, inclusión y no 
discriminación establecidos en la Constitución de la República del Ecuador.” 
 
“Art. 60. Apelación a los resultados de la etapa de méritos y pruebas de conocimiento técnico. - El/la 
postulante dentro del término dos (2) días, contados a partir de la publicación de los resultados, podrá apelar 
de forma fundamentada los resultados obtenidos en la etapa de méritos, pruebas de conocimiento técnico 
y reconocimiento de acciones afirmativas, a través de la Plataforma Tecnológica de Concursos.  
 
La apelación a las preguntas de la prueba de conocimiento técnico, solo será procedente cuando se 
compruebe un error en la Plataforma Tecnológica de Concursos, para lo cual el área competente de la 
DINARP generará un informe para el efecto. Los resultados de las pruebas psicométricas no serán 
apelables. 
 
Si no existiesen o no se hubieren presentado apelaciones dentro de término establecido, el Tribunal de 
Apelaciones dejará constancia de este particular a través de la suscripción del acta correspondiente. La 
misma deberá ser publicada en la Plataforma Tecnológica por el/la Administrador/a del Concurso, y en las 
páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos. “  
 
“Art. 61.- Acta de resolución de apelaciones. - La Unidad de Talento Humano o quién haga sus veces del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a través del/la Administrador/a del Concurso, dentro del 
término de dos (2) días contados a partir de la preclusión del término para presentación de apelaciones, 
remitirá todas éstas, al Tribunal de Apelaciones para su respectivo conocimiento y resolución; cuya acta 
deberá ser puesta en conocimiento de la Unidad de Talento Humano o quién haga sus veces del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, la cual será publicada por el/la Administrador/a del Concurso en la 
Plataforma Tecnológica, y en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la 
Dirección Nacional de Registros Públicos. 
 
La Unidad de Talento Humano o quien hiciere sus veces, en el término de un (1) día contado a partir de la 
recepción del acta de la resolución de apelaciones, elaborará el informe final de resultados de méritos, 
pruebas de conocimiento técnico, pruebas psicométricas y acciones afirmativas que será publicado por el/la 
Administrador/a del Concurso en la Plataforma Tecnológica, y en las páginas web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros Públicos.” 

3. DESARROLLO 

Conforme el cronograma para el desarrollo del Concurso público de méritos y oposición, impugnación 

ciudadana y control social, para la selección y designación del Registrador de la Propiedad y Mercantil, se 

suscribió el Acta de Valoración de Méritos por parte del Tribunal de Méritos y Oposición, mismo que se 

obtuvieron los siguientes resultados: 
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Para la aplicación de las pruebas de conocimientos técnicos se utilizó la Plataforma Tecnológica de la 

DINARP y para la aplicación de las pruebas psicométricas se realizó las gestiones correspondientes para 

la utilización de la Plataforma establecida por el Ministerio del Trabajo. 

Mediante Acta de asistencia a las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas de fecha 03 de junio 
de 2025, la Directora de Administración del Talento Humano – Administradora del concurso detalló las 
novedades presentadas en la etapa de la aplicación de las pruebas de conocimientos técnicos y pruebas 
psicométricas. 
 
La Dirección de Administración del Talento Humano convocó a los Miembros del Tribunal de Méritos y 
Oposición para la suscripción del Acta de Resultados obtenidos por los/las postulantes de las pruebas de 
conocimientos técnicos y psicométricas, del cual se desprende la siguiente información: 
 

 
 

 

Una vez concluida la etapa de méritos, en cumplimiento al artículo 57 de la Resolución Nro. 004-NG-

DINARP-2022, el 10 de junio de 2025 se procedió a calificar las acciones afirmativas presentadas por los 

postulantes y se verificó la información y documentación subida en la plataforma tecnológica de la DINARP, 

observando las reglas generales para la calificación de acción afirmativa establecidas en el  artículo 58 de 

la Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022, determinándose los siguientes resultados: 
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Con memorando Nro. GADMUR-DATH-2025-2196-M de fecha 17 de junio de 2025, la Directora de 

Administración del Talento Humano – Administradora del Concurso, realizó el envío al Tribunal de 

Apelaciones, las apelaciones interpuestas por los postulantes, consecuentemente el Tribunal de 

Apelaciones conoció y resolvió cada una de apelaciones conforme a lo establecido en la Resolución Nro. 

004-NG-DINARP-2022 y se suscribió el Acta de Resolución de Apelaciones con fecha 18 de junio de 2025.  

Finalmente, una vez culminada la etapa, obtenido los resultados del mérito, pruebas de conocimiento 

técnicos, pruebas psicométricas y acciones afirmativas dentro de la plataforma tecnológica de la DINARP, 

se presenta los siguientes resultados: 
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El presente informe será publicado en la Plataforma Tecnológica de la DINARP, en la página web 

Institucional y en la página web de la Dirección Nacional de Registros Públicos, en cumplimiento a lo 

señalado en el Art. 61 de la Resolución No. 004 NG-DINARP-2022. 

 

 

 

Mgs. Elena Ambato Ugarte 

Directora de Administración del Talento Humano – Administradora del Concurso 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui 
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